
ACCION DE TUTELA 2021 00 500 00 

 
AUTO No. 2273 

   

Santiago de Cali, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: Acción de Tutela 

ACCIONANTE: MARCO TULIO MURILLO MEJIA CC.6.524.826  

 TERESA MEJÍA LÓPEZ CC. 29.841.027 

ACCIONADO: CENTRO DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE ASOPROPAZ 

RADICADO: 760014003009 2021 00500 00 

  
Teniendo en cuenta que los escritos de impugnación presentados por el vinculado MARCO 

ANTONIO LEYTON BERMUDEZ y los accionantes MARCO TULIO MURILLO MEJÍA y 

TERESA MEJÍA LÓPEZ, en contra de la sentencia No. 157 del 23 de agosto de 2021, fueron 

aportados dentro del término de ley, el juzgado procederá a conceder la impugnación. 

 

Sin más consideraciones, se 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de impugnación formulado por el vinculado MARCO 

ANTONIO LEYTON BERMUDEZ y los accionantes MARCO TULIO MURILLO MEJÍA y 

TERESA MEJÍA LÓPEZ, en contra de la sentencia No. 157 del 23 de agosto de 2021. En 

consecuencia, remítase el expediente al Juzgado 11 Civil del Circuito de Cali para lo de su 

cargo, por medio de la Oficina de reparto, como quiera que ese juzgado ya conoció del asunto 

con anterioridad. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR esta determinación a las partes por el medio más expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

LINA MARITZA MUÑOZ ARENAS 

Juez 
vaqp 
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